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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con poder allegado por el señor 
SILVIO GUTIERREZ GIRALDO quien manifiesta que confiere poder especial amplio y suficiente 
a la doctora RUBIELA ALBAN REALPE Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de noviembre 2022 
Radicación No. 76001400302420210013300. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 1679 Noviembre (15) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el señor SILVIO 

GUTIERREZ GIRALDO manifiesta que confiere poder especial amplio y suficiente a la doctora 

RUBIELA ALBAN REALPE con la finalidad que sea éste apoderado el encargado de adelantar 

todas las gestiones a que haya lugar dentro del presente proceso, conforme al artículo 77 del 

C.G.P., en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: TÉNGASE por revocado el poder conferido al Dr. JHON JAIRO HERRERA GIL. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a RUBIELA ALBAN REALPE identificada con cedula 

27.276.679 conforme a los términos del memorial poder conferido, conforme al artículo 77 del 

C.G.P 

 

TERCERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por el señor SILVIO 

GUTIERREZ GIRALDO y las entidades bancarias Bbva, Banco Occidente, Bancolombia, 

Scotiabank, Davivienda, Banco Santander.   

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
 
QUINTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto 
a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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Informe secretarial – A Despacho del señor Juez paso el presente proceso informándole que se 

encuentra vencido el termino de que trata el artículo 108 del C.G.P. y la demandada personas 

inciertas indeterminadas, no ha comparecido al proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

noviembre 15 de 2022. Radicación N° 76001400302420210051700 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 1680 Radicación No. 76001400302420210051700 Cali,  
Noviembre 15 de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que la demandada personas inciertas indeterminadas, no compareció dentro 

del presente proceso, se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: MARIA ILIA RIVERA CALVACHE   
CC No.: 59.819.176 
TP No.: 319085 del CSJ  
Celular: 3017865832  
Correo electrónico: mariarc07@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $200.000 a cargo de la parte demandante. 
 
3º.- Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su 
designación, para que sea ejercido por de acuerdo a lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 
del C.G.P.; dicha designación se comunicará por correo electrónico: mariarc07@hotmail.com 
 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por BANCOLOMBIA contra CONSTRUCCIONES EDY S.A.S 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 166 del 23 de septiembre de 
2022 

$2.888.000.oo 

Total Costas $2.888.000.oo 

 
Son en total $2.888.000.oo (Dos millones ochocientos ochenta y ocho mil pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, de otro lado, se allega memorial por parte del apoderado del demandante en 
el cual aporta la liquidación de crédito, Sírvase Proveer. Cali, 15 de noviembre de 2022.  
El Secretario, 
Fabio Andres Tosne Porras 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto N° 309 Costas - Radicación N° 76001400302420210077600. 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No.166 del 23 de septiembre de 2022. 

3.- AGREGAR para ser tenida en cuenta en su momento oportuno la liquidación de 
crédito allegada por el apoderado de la parte actora. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/122. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 188 de hoy NOVIEMBRE 16 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
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Jose Armando Aristizabal Mejia
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada URIEL 
CARVAJAL VALENCIA y LUZ TORO SALAZAR fueron notificados de conformidad con los artículos 291 y 292 del 
C.G.P y la Ley 2213 de 2022 el 28 de septiembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 19 de octubre de 2022, Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, noviembre 15 de 2022. 
Fabio Andres Tosne Porras  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No.198 RADICACIÓN: 76001400302420220014300 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
JAVIER MAURICIO UNIGARRO PAREDES, en calidad de apoderado de BANCO W presentó por la vía demanda 
ejecutiva en contra de URIEL CARVAJAL VALENCIA y LUZ TORO SALAZAR, con el fin de obtener el pago de las 
obligaciones, por la suma de $32.832.328.oo por concepto de capital representado en pagare No. 009CC0500005, 
por concepto de intereses moratorios a partir del 29 de enero de 2022 hasta el pago total de la obligación, al igual 
que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las 
costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 364 de marzo 04 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 
de la parte demandada URIEL CARVAJAL VALENCIA y LUZ TORO SALAZAR quienes fueron notificados de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P y la Ley 2213 de 2022 el 28 de septiembre de 2022 y se surtió 
la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 19 de octubre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que la parte demandada fue notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 25 de octubre de 
2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 11 de noviembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.641.616.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/122. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 188 de hoy NOVIEMBRE 16 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada JUAN 
CAMILO JIMENEZ RIVERA fue notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 25 de octubre de 2022 y se 
surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 11 de noviembre de 2022, Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 15 de 2022. 
Fabio Andres Tosne Porras  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No.197 RADICACIÓN: 76001400302420220060800 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
OLGA LUCIA MEDINA MEJIA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA presentó por la vía demanda 
ejecutiva en contra de JUAN CAMILO JIMENEZ RIVERA, con el fin de obtener el pago de las obligaciones, por la 
suma de $36.815.623.oo por concepto de capital representado en pagare No. 557507294, al igual que por concepto 
de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1535 de octubre 20 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 
en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 
personal de la parte demandada JUAN CAMILO JIMENEZ RIVERA quien fue notificado de conformidad con la Ley 
2213 de 2022 el 25 de octubre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y 
(10) días para presentar excepciones, término que venció el 11 de noviembre de 2022, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que la parte demandada fue notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 25 de octubre de 
2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 11 de noviembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.840.781.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/122. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 188 de hoy NOVIEMBRE 16 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/122
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f738dbddef52014b37e0427324836b4802a2d1f9ddaebd23fd17e44e0ab90a26

Documento generado en 12/11/2022 09:07:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial allegado por 

el apoderado de la parte demandante solicitando embargo de salario del demandado. sírvase 

proveer. rad. 76001400302420220069100. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 1681 Radicación No. 76001400302420220069100 Cali,  
Noviembre 15 de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de embargo por la parte actora, el 

Juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de cualquier tipo de contrato que sea 

susceptible de esta medida que reciba el demandado DIEGO FERNANDO FRANCO GARCIA 

con cedula de ciudadanía No.94.365.734 como empleado de la empresa CONSTRUANDES S.A. 

Ofíciese al respectivo pagador para realice los descuentos a que haya lugar. Advirtiendo que el 

no cumplimiento de esta medida cautelar, se verá obligada a responder por dichos valores. Inciso 

9 del Art. 593 del C.G.P. Limitando el embargo en la suma de $ 24.000.000.oo 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 

2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 

serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-

civil-municipal-de-cali/85. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
48 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 188 de hoy noviembre 

16 de 2022 se notifica a las partes la 

anterior providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f9de757b89ed167224192f041cf5fba89bf6f77e892ba1d45fc53133afe00f0

Documento generado en 12/11/2022 09:07:53 AM
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
14 de octubre de 2022, para revisar. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre de 2022 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 218 Rechaza Rad. 76001400302420220076600 

Cali, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva mínima adelantada por VÍCTOR HUGO 
MONTEALEGRE SÁNCHEZ contra Sociedad CORPIVENT S.A.S., observa el 
Despacho que la sociedad demandada se encuentra en liquidación, según se 
desprende del certificado de existencia y representación legal aportado como medio de 
prueba 

 
 
Al respecto establece el art. 20 de la Ley 1116 de 2006: 
“Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir de la fecha de inicio del 
proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 
otro proceso de cobro en contra del deudor” 
 

Es así que la ley claramente establece la improcedencia de admitirse demandas de 
ejecución o cobro coactivo cuando se advierta que se ha iniciado el proceso de 
reorganización o en caso contrario no podrá continuarse debiéndose remitirse para ser 
incorporado al respectivo trámite liquidatorio. 
 
En consecuencia, al quedar demostrado que la sociedad demandada se encuentra en 
liquidación, habrá de rechazarse por su notoria improcedencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
     

DISPONE 
 
1. Rechazar por su notoria improcedencia la presente demanda Ejecutiva, de 
conformidad con las razones antes expuestas. 
 
2. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 188 del 16-NOVIEMBRE-
2022 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

___________________________ 

Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 20 de octubre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 15 de noviembre de 2022 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1676 Admitir Rad. 76001400302420220077600 
Cali, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022)  

 
En virtud al informe secretarial, y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S., 
contra LUIS FELIPE VELASCO HOYOS. 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas NAY91F de propiedad del 
garante LUIS FELIPE VELASCO HOYOS, con C.C. 1151936281, al acreedor 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S., ubicado en la Carrera 43 A 1 SUR 188 de Medellín - 
Antioquia. Teléfono No. 3104329400. Dirección electrónica: gerencia@resfin.com.co., o 
su apoderado JUAN DAVID HURTADO CUERO, C.C. No. 1.130.648.430 de Cali (V) y 
T.P. 232.605 del CSJ, ubicado la Carrera 121A No. 48-100, Conjunto Residencial 
Aguaclara apartamento 204 torre i, en la ciudad de Santiago de Cali(V), teléfono 
3137409863. Dirección electrónica de notificación: consulta.hurtado@hotmail.com o 
abogadocali@moviaval.com, o dejado en las siguientes direcciones o parqueaderos 
legalmente autorizados: 

 

 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores. 
4. Reconocer personería JUAN DAVID HURTADO CUERO, C.C. No. 1.130.648.430 de 
Cali (V) y T.P. 232.605 del CSJ, para actuar en calidad de apoderado de la parte 
demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas por 
la Ley. 
 

mailto:gerencia@resfin.com.co
mailto:consulta.hurtado@hotmail.com
mailto:abogadocali@moviaval.com
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5. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
6. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
7.Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 188 del 16-NOVIENBRE-
2022 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

___________________________ 
Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc7482f19bc79dd254071daf242fab20a2366ff754b877f0572be2e3a409e4ea

Documento generado en 12/11/2022 09:07:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

046                                                                                                                                                  Página1/2 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 21 de octubre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre de 2022. 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1677 Mandamiento Rad. 76001400302420220077700 
Cali, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, dentro del presente asunto se 
procederá a librar mandamiento. 
 
En cuanto a la pretensión por cobro jurídico que hace el demandante a través de 
apoderado judicial, no es procedente, toda vez que es una obligación a cargo del actor, 
conforme al num. 8 del art. 51 de la Ley 675 de 2021, la cual no reúne los requisitos de 
los arts. 29 y 48 Ibídem, además de que el Despacho en su momento, del ser del caso, 
liquida costas a favor de ejecutante, como compensación de los gastos que incurra con 
la demanda. 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES DEL 
LILI II P.H., y contra SANDRA MILENA PERLAZA RODRIGUEZ Y PABLO MAURICIO 
VARGAS HOLGUIN, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 133.333 cuota extraordinaria plan maestro julio 2021.  
3. Por la suma de $ 133.333 cuota extraordinaria plan maestro agosto 2021.  
4. Por la suma de $ 277.127 cuota administración septiembre 2021.  
5. Por la suma de $ 133.333 cuota extraordinaria plan maestro septiembre 2021.  
6. Por la suma de $ 289.000 cuota administración mes de octubre 2021.  
7. Por la suma de $ 133.333 cuota extraordinaria plan maestro octubre 2021.  
8. Por la suma de $ 289.000 cuota administración mes de noviembre 2021.  
9. Por la suma de $ 133.333 cuota extraordinaria plan maestro noviembre 2021.  
10. Por la suma de $ 289.000 cuota administración mes de diciembre 2021.  
11. Por la suma de $ 133.333 cuota extraordinaria plan maestro diciembre 2021.  
12. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de enero 2022.  
13. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de febrero 2022.  
14. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de marzo 2022.  
15. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de abril 2022. 
16. Por la suma de $ 29.000 cuota concepto mantenimiento techos abril 2022.  
17. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de mayo 2022. 
17.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la cuota mes 
mayo 2022, esto es 1 junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a 
la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
18. Por la suma de $ 29.000 cuota concepto mantenimiento techos mayo 2022.  
19. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de junio 2022. 
19.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la cuota mes 
junio 2022, esto es 1 julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la 
tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
20. Por la suma de $ 29.000 cuota concepto mantenimiento techos junio 2022. 
21. Por la suma de $ 318.000 cuota administración mes de julio 2022. 
21.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la cuota mes 
julio 2022, esto es 1 agosto de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a 
la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 30 de la Ley 675 de 2001. 
20. Por la suma de $ 29.000 cuota concepto mantenimiento techos julio 2022. 
21.  Por las cuotas de administración que se sigan causando, de acuerdo al art. 431 del 
CGP. 
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22. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
23. Negar la pretensión por concepto de gastos procesales, por los motivos antes 
expuestos.  
24. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de 
conformidad con los artículos 291 a 293 del CGP., o Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndoles saber que cuentan con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 
442 Ibidem. 
25. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, que posean los demandados SANDRA MILENA PERLAZA RODRIGUEZ, 
con C.C. 66.861.552 y PABLO MAURICIO VARGAS HOLGUIN, con 16.774.809, en las 
diferentes entidades financieras, conforme a la solicitud de medidas cautelares. 
26. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
8.573.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
27. Reconocer personería al abogado JUAN MANUEL ARANA RIOS con C.C. 
1.144.108.866 de Cali y T.P. 381037 del C.S. de la J., para actuar en calidad de 
apoderado de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley. 
28. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 
29. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
30. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 188 del 16-NOVIEMBRE -
2022 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

___________________________ 
Secretario 
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Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 21 de octubre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 15 de noviembre de 2022 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 219 Rechaza Competencia Rad. 76001400302420220077900 
Cali, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda Ejecutivo mínima adelantada por AV VILLAS contra 
MICHELLE OSORIO QUINTERO, encuentra el Despacho que se trata de un proceso 
estimado como de mínima cuantía que no supera los 40 SMLMV y la demandada se 
ubica en la Carrera 7 J No. 65 a-11 de la comuna 7 de esta ciudad.  

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, en 
concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de agosto de 2014 del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle, el competente para conocer de la 
presente demanda los Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
la Comuna 7 de esta localidad. 
 
En consecuencia, se rechazará el presente proceso y se ordenará su remisión a través 
de la oficina de reparto para que sea asignado al Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, comuna 7 de esta ciudad, por ser el competente para conocer 
del mismo. En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda Ejecutiva mínima, por los 
motivos antes expuestos 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Comuna 7 de esta ciudad, a través de la oficina de reparto. 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 188 del 16-NOVIEMBRE -
2022 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

___________________________ 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 25 de octubre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 15 de noviembre de 2022  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1678 Mandamiento Rad. 76001400302420220078400 
Cali, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO W S.A., contra MARIA DEL 
CARMEN MENDEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 44.871.400, como capital representado en S/N de fecha de 
vencimiento 4 de octubre de 2022   
2.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, 5 
de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999.   
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibidem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, que posea la demandada MARIA DEL CARMEN MENDEZ, con C.C. 
21223115, en la entidad financiera Banco Agrario de Colombia, conforme a la solicitud 
de medidas cautelares. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
89.743.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería a la abogada MARTHA JANETH MEJIA CASTAÑO, con C.C 
No. 38.941.622 de Cali y T.P No 66-702 del C.S de la J. - MARTHA JANETH MEJIA 
CASTAÑO Y CIA LTDA ABOGADOS Y ASOCIADOS, para actuar calidad de 
apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la ley. 
8. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
9. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
10. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 188 del 16-NOVIEMBRE-2022 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretario 
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